
Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD PARA MODIFICAR LA DECLARACION DE PROTECCION DE LA DENOMINACION DE 
ORIGEN MEZCAL. 

I.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 158, 159, 161 y 166 de la Ley de la Propiedad Industrial y quinto 
punto resolutivo de la Declaración de Protección de la Denominación de Origen Mezcal, se efectúa la publicación 
del Extracto de la Solicitud de Modificación a la Declaración de Protección de la Denominación de Origen Mezcal, a 
petición de parte interesada, en los siguientes términos: 

Modificación a petición de parte: 

1.- Nombre, nacionalidad y domicilio de los solicitantes 

Mediante escrito de fecha 4 de mayo de 1999, recibido en la Dirección General de este Instituto el 11 de mayo de 
1999, el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Juan S. Millán Lizárraga, con fundamento en los 
artículos 159, 161 y 166 de la Ley de la Propiedad Industrial, solicitó la modificación a la Declaratoria de Protección 
de la Denominación de Origen Mezcal, para que se incluya, en la zona protegida por dicha Declaratoria al Municipio 
de Mazatlán, Sinaloa. 

Por otro lado, con fecha 1 de septiembre de 2000, la empresa Mezcal Fino Santa Clara, S.A. de C.V., ubicada en 
avenida Camarón Sábalo número 500, zona Dorada, Mazatlán, Sinaloa, a través de su representante legal el 
ingeniero Alfonso de Jesús Pelayo Osuna, presentó formalmente la solicitud de modificación a la Declaratoria de 
Protección de la Denominación de Origen Mezcal, para incluir en la misma al Municipio de Mazatlán. Asimismo, el 
ingeniero Alfonso de Jesús Pelayo Osuna, acredita su personalidad mediante escrito de fecha 19 de marzo de 2001. 

2.- Interés jurídico 

El Gobernador del Estado de Sinaloa, Juan S. Millán Lizárraga, manifiesta que entre 1850 y 1979, las poblaciones 
que integraron el Municipio de Mazatlán, fueron productoras de Mezcal, ocupando el Estado de Sinaloa, el tercer 
lugar en la producción nacional de dicha bebida; sin embargo, durante 20 años 
(1979-1999), la región ha permanecido inactiva en la siembra de maguey y en la producción de Mezcal. No obstante, 
investigaciones de campo realizadas recientemente, reportan la conclusión siguiente: "existe en la zona un amplio 
potencial para reactivar la actividad de cultivo e industrialización de agave mezcalero en términos de superficies, 
condiciones agroclimatológicas, infraestructura y servicios". Este proyecto de integración de zonas deprimidas 
con potencial económico, forma parte importante del Plan Estatal 
de Desarrollo 1999-2004 que el Gobierno de Sinaloa se ha propuesto atender, con la participación de inversionistas 
locales, quienes ya realizan inversiones en esa región a través de una de las empresas pioneras denominada 
Mezcal Fino Santa Clara, S.A. de C.V. 

Asimismo, la empresa Mezcal Fino Santa Clara, S.A. de C.V., acreditó ser una sociedad constituida de conformidad 
con las leyes mexicanas cuyo objeto social principal es la siembra, procesamiento de agave, envasamiento y 
comercialización de aguardientes regionales. Manifestó su representante legal que el principal motivo para solicitar 
la modificación a la Declaratoria de Protección de la Denominación de Origen Mezcal, es el de reactivar la actividad 
de la industria mezcalera, en los aspectos agrícola, productivo 
y comercial. 

3.- Señalamiento de la denominación de origen 

La Declaratoria de Protección la Denominación de Origen Mezcal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
día 28 de noviembre de 1994. 

4.- Señalamiento de la modificación que se pide y causa que la motiva 

Se solicita incluir dentro de la región geográfica protegida por la Denominación de Origen Mezcal al Municipio de 
Mazatlán, Sinaloa. 

El Municipio de Mazatlán se localiza en la zona Sur del Estado y se encuentra integrado por las poblaciones 
siguientes: Villa Unión, el Walamo, Barrón, El Roble, El Recodo, La Noria de San Antonio, 
El Placer, El Tecomate de la Noria, Cofradía, Escamilla, Miravalles, San Marcos, Mármol y Siqueiros. Dichas 
poblaciones entre 1850 y 1979 fueron productoras de Mezcal, siendo la fábrica denominada La Palma, la primera en 
instalarse en 1850 en el poblado de Palma Sola en la Colina de la Hormiga, Municipio 
de Mazatlán. 



El área con potencial para el cultivo de agave está compuesta por vegetación original formada por bosques 
tropicales caducifolios bajos y medianos, matorrales espinosos con presencia de vegetación crasicaule. El 
sotobosque está compuesto por numerosas especies arbustivas herbáceas y pastos, por lo que el uso productivo 
de esta zona es la ganadería extensiva. 

La fisiografía de la zona está conformada con lomeríos y cerros escarpados con áreas planas, los suelos que 
predominan son los arenosos y aunque delgados, presentan condiciones apropiadas para cultivos de especies 
rústicas y con pocos requerimientos de agua como el mezcal. 

La variedad de agave que se cultiva en la región es la llamada verde-azul, siendo su planta de un tamaño y peso 
regular, aproximadamente entre 80 y 100 kilogramos. Además, las siguientes clases de maguey: 

Agave Angustifolia Haw (maguey espadín). 
Agave Esperrima Jacobi, Amarilidáceas (maguey de cerro, bruto o cenizo). 
Agave Webery Cela, Amarilidáceas (maguey de mezcal). 
Agave Potatorum Zucc , Amarilidáceas (maguey de mezcal). 
Agave Salmiana Otto Ex Salm SSP Crassispina (trel) Gentry (maguey verde o mezcalero). 

El cultivo de agave se realiza con: 

La preparación y análisis del suelo 
Encalado antes de la plantación 
Aplicación de materia orgánica antes de la plantación 
Selección y preparación del material vegetativo que se va a plantar 
Producción de plántulas o hijuelos, preparación de hijuelos, pérdidas en la plantación 
Selección de la plantación madre 
Arranques o deshije cortes 
Traslado de plántulas 
Parámetros de calidad en vástagos o hijuelos 
Trazo de la plantación y la plantación 

Las etapas del proceso de industrialización del agave consisten en: cocimiento y molienda, extracción de mieles y 
residuos de bagazo, fermentación y destilación. 

Asimismo, en los documentos presentados se anexan datos históricos del uso indígena del Mezcal como elemento 
importante en la vida y alimentación de la población en dicha región, desarrollándose el cultivo silvestre y 
espontáneo del Mezcal. 

En la época Colonial se lleva a cabo una explotación sistematizada, mediante su plantación en terrenos destinados 
expresamente para ese fin. 

Durante el Porfiriato la producción de aguardiente de Mezcal experimenta una tendencia creciente debido al 
impulso económico y tecnológico, por lo que la producción agrícola se ve fortalecida y para 1902, el aguardiente 
Mezcal muestra signos evidentes de un aumento considerable en cuanto a su producción y comercialización ya 
que los volúmenes alcanzados fueron de 23,165 hectolitros. 

La industria mezcalera en el Sur de Sinaloa data desde antes de 1850, a partir de esta fecha se registró la primera 
fábrica de Mezcal llamada La Palma y las primeras plantas de agave fueron traídas del Municipio de Concordia, 
Sinaloa, en donde la actividad mezcalera contaba con una antigüedad mayor. Dicha industria se fue expandiendo 
en toda la zona Sur de Sinaloa formándose un gran grupo de mezcaleros los cuales ya contaban con más de 30,000 
hectáreas de plantaciones de agave, la producción en producto terminado se estimaba en unos 20,000 litros diarios 
y el trabajo generable era para cultivo, mano de obra, corte, industrialización, envasado, etiquetado y 
comercialización. Dichas actividades se realizaban en forma artesanal lo que provocaba un arraigamiento social y 
cultural en la zona rural. 

La zona de mayor tradición mezcalera en Sinaloa se localiza en los alrededores de la ciudad de Mazatlán abarcando 
una superficie de 300 mil hectáreas, donde se encuentran localizados los poblados mezcaleros. Desde el siglo 
pasado, hasta 1979 el cultivo y la industrialización de agave fue una actividad económica común en la zona 
mencionada. Entre las evidencias que se tienen destacan los vestigios de instalaciones industriales de gran 
tamaño y tecnología avanzada para su época. El sistema funcionaba con el estilo de haciendas dedicadas al cultivo 
e industrialización de agave obteniendo Mezcal e ixtle para cordelería. 

La actividad mezcalera termina en 1979 teniendo una duración de 125 años aproximadamente, es por ello que se 
solicita la Modificación a la Declaratoria de Protección de la Denominación de Origen Mezcal, ya que es evidente 



que la actividad de cultivo e industrialización de agave mezcalero fue muy importante en la región y que existe en la 
zona un amplio potencial para reactivar dicha actividad en términos de superficies, condiciones climatológicas, 
infraestructura y servicios. Asimismo, el cultivo e industrialización del Mezcal constituyen una excelente 
oportunidad para diversificar las actividades productivas del sector rural local coadyuvando al uso integral y 
sostenible de los recursos y en la generación de empleos y derramas económicas en un medio de escaso 
desarrollo. 

La inclusión del Municipio de Mazatlán en el área de protección de la Denominación de Origen Mezcal promovería 
de forma importante el renacimiento del cultivo e industrialización del mismo. 

II.- La presente publicación no prejuzga sobre la procedencia o improcedencia de la solicitud presentada ni 
constituye un pronunciamiento de este Instituto respecto de la misma; y se realiza para el efecto de que cualquier 
tercero que justifique su interés jurídico, formule las observaciones u objeciones que estime pertinentes y, en su 
caso, aporte las pruebas necesarias dentro de un plazo de dos meses, contado a partir de la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación del presente Extracto, en los términos del artículo 161 de la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

México, D.F., a 13 de junio de 2002.- El Director General, Jorge Amigo Castañeda.- Rúbrica. 

(R.- 165324)  

 


